
cyromazina

Insecticida sistémico regulador
del crecimiento, altamente
efectivo contra larvas de
dípteros minadores de las hojas

INSECTICIDA

FICHA TÉCNICA

Para mayor información lea la 
etiqueta completa del producto.
Disponible en nuestro website
ascenza.mx



DATOS GENERALES DEL PRODUCTO
COMPOSICIÓN PORCENTUAL                              % EN PESO
INGREDIENTE ACTIVO:
cyromazina:
N- ciclopropil-1,3,5, triazina-2,4,6- triamina                   75.0
(Equivalente a 750 g de i .a. /kg)

INGREDIENTES INERTES: 
Antiapelmazante y vehículo.                                          25.0
                                              TOTAL 100.00

CULTIVO PLAGA DOSIS g/Ha

100  150

100  150

100  150

Minador de la hoja (Liriomyza munda)

Minador de la hoja (Liriomyza munda)

Minador de la hoja (Liriomyza munda)

Jitomate (Tomate)
(SL)

Chile
(7)

Cebolla
Cebollín

Ajo
(7)

FICHA TÉCNICA

CATEGORÍA: Insecticida

FORMULACIÓN:
POLVO HUMECTABLE (WP)

CATEGORÍA TOXICOLÓGICA:
4 Precaución  

REGISTRO:
 RSCO-INAC- 0173-308-003-075

CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO
GLACIAR® es un insecticida a base de Cyromazina, 
ingrediente activo perteneciente al grupo de los Disruptores 
de la muda (IRAC Grupo 17), que actúa por contacto e 
ingestión, interfiriendo los procesos de la muda, la pupación 
normal y la posterior formación del adulto; en conjunto, 
interrumpe el ciclo de desarrollo de las larvas.

GLACIAR® es un insecticida regulador del crecimiento de las 
larvas de los Dípteros minadores de las hojas. En aplicación 
foliar penetra rápidamente en el interior de los tejidos de las 
hojas actuando sobre las larvas minadoras gracias a su fuerte 
acción traslaminar. Aplicado al suelo es absorbido a través 
de las raíces y traslocado en sentido acrópeto.

CULTIVOS AUTORIZADOS
GLACIAR® se recomienda para el control de las plagas y en los cultivos que se indican a continuación:

Nevada Chemicals, SA de CV
Av. Patria 888 3er Piso Interior A Col. Loma Real,
C.P. 45129, Zapopan, Jalisco, México
Teléfono: Lada sin costo 800 88 872 33

(SL) Sin Límite.
Intervalo de seguridad: días que debe de transcurrir entre la última aplicación y la cosecha.
TIEMPO DE REENTRADA A LAS ZONAS TRATADAS: NO ENTRE AL AREA TRATADA ANTES DE 12 HRS.


